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G.O. 23269 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

Ley  14 

(De 15 de abril de 1997) 

Por la que se elimina el certificado de no defraudación fiscal 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Se elimina la exigencia y uso del denominado certificado de no 

defraudación fiscal, expedido por autoridades del Ministerio de Hacienda y Tesoro y 

requerido por las oficinas públicas para la expedición de licencias, autorizaciones, 

permisos, actuaciones y demás actos en que las leyes y/o reglamentos lo exigen. 

 

Artículo 2. Esta Ley deroga cualquier disposición que le sea contraria y entrará en 

vigencia a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a 
los 25 días del mes de marzo de mil novecientos noventa y siete. 
 
HAYDE MILANES DE LAY 
Presidenta, a.i. 
 
 
VICTOR M. DE GRACIA M. 
Secretario General 
 
 
ORGANO EJECUTIVO NACIONAL-PRESIDENCIA DE  LA REPUBLICA-
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 15 DE ABRIL DE 1997. 
 
ERNESTO PEREZ BALLADARES 
Presidente de la República 
 
 
MIGUEL HERAS CASTRO 
Ministro de Hacienda y Tesoro 
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